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Amparo de Pobreza vs. Cristyan Rengifo A 

Constancia Secretarial 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias para su conocimiento, 
informándole que a la fecha continúan las medidas tomadas por el CSJ y el 
Gobierno Nacional para evitar la propagación por contagio del covid-19, no se 
permite el ingreso de usuarios ni apoderados judiciales, se permite el ingreso del 
50% de la planta de personal.  Sírvase proveer.  
Cali, junio 16 del 2021 
 
 

AUTO N° 983 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 En atención a lo manifestado en escrito que antecede, REMITASE a la 
Defensoría del Pueblo, copia del presente tramite, inclusive esta providencia, a fin 
de que se le designe al señor CRISTYAM RENGIFO AMEZQUITA, un Defensor de 
Oficio para que adelante el trámite de REGULACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
en contra de la señora LADY DIANA QUIJANO ORTIZ. 
 

N O T I F I Q U E S E, 
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